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Sur: Límite de la Reserva Nacional <:e Saja ImsLa el Ilmii e
con la provincia de León.

oeste: Límite con la provincia de León hacia el Norte ha,'3·
ta la Vega de Liordes. donde cruza el limite S1,U' dE:'! Coto Na
cional de Los Picos de' Europa.

MINISTERIO
INFORMACION y

DE
TURISMO

Se¡;illa

Qued'J, prohib1da la caza de la especie cierva en los térmi
nos municipales de Aznalcóllar, El Madroüo y Castillejo de IHS
Guardas.

Soria

a) Queda prohibida la caza di.' las ('.<:pec:{·s ciervo y gamo.
b) La caza del jabalí queda limitada a los miStDüS días h;l-

biles que la caza- menor. ..

'I'arragona

a) Queda prohibida la caza de av~s acuúlicas e;, una fahl
de lOO metros de anchura alrededor de Ji-'\. la,,;una de «La E:l
cañizada», salvo en la zona del {(Embub, qlle alcanzarú hasta la,
carretera ele Rin Vell, limitada por la «Acequia del Alu" y «Cor~

dón de Ortiz».
b) Se autoriza la Caza de aves acu{¡ticas en todo el delta

del Ebro exclusivamente los dias en que se celebren tiradas (,ll
el Coto Nacional, aunque no coincidan con los de la semana
autorizados en general para la caza menor, incluso si se cele
bran tiradas antes o después de la temporada de caza menor
en general.

e) Qm~da prohibica la caza de la especie cabra monté~ en
toda la provincia.

7'eruel

a) Queda prohibida la caza de todas las especies de caza
mayor, excepto el jabalí.

b) Queda prohibida la caza de t.odas las especies de caza
mayor en la zona delimitada a continuación:

Norte: Provincia de Guadalajara.
Este: Carretera 'l'E·9700, 9020, 9040. 90:n. 9030. 9110 Y 9100.
Sur: Provincia de CUenca.
Oeste: PrDvincia de Ouadalajara.

Valencia

a) Queca prohibida la caza de la cabra montés en los tt;r
minos municipales de Míllares, Cortes de Pallús, Cofl'ente~. Ja
lance, Jarafuel, Teresa de, eofrantes, Bocorp y Quesa.

b) La caza de aves acuáticas en la Albufera de Valencia 'ie
permite desde el tercer domingo de septiembre.

c) Queda prohibida la, ca:t,a de tndas las especies lD ias ';1
guientes zonas:

Término municipal de Requena:

Montes propiedad del Patrimonio Forestal del E:'itado: «He
rrada del G¡:¡Jlego», {<Casa Lanza~>, ({La MortoliHH»). ({La Serrati
llLl)!, «El Ciscar)}, «La Matachosa) y «Monte Grande~).

Término municipal de Jarafucl:
Montes propiedad del Patrimonio Ff)l'f~Lal del Estado (Los

Rincones)} y «La Solana de la Muela de Juey)~_

Término municiPal de Jalanee:
Monte propiedq.d del Patrimonio FOl'esbl dd Estado ((Pico

de la Muela».

Término mnnicipal de Cortes de Pallús,
Monte propiedad del Patrimonio FOl'l'staJ del Estado (Mm....

la de Cortes)~.

Vi.:caya

Queda prohibida la caza de las eSj)(ci<ó's clpno y gamo.

Zamora

Queda prohibida la caza de la especie gamo.

Zaraqo[;,'a

Queda prohibida la caza de las especies ciervo y gamo.

Lo que digo a. V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos alios.
Madrid, 24 de junio de 1971.

ALLENDE Y GARCIA..BAXTER

Ilmo. Sr. DirectDr general de Montes, Caza y Pesca. Fluvial

DECRl!;l'O 1:?671.';'f ¡, oe ~) de jU'llio, por el que se
¡c!futa ta eteclaracir){l de paradores y albergues
colaborad'Jres de la red de establedmientos turis~

tico.~ del Estado.

Por DecfPto dos mil doscientos cuarcnta y cülco/mil nove
eiCln·,s 6escnLL"t y seis, de veintittés de julio, se creó, dentro
del llLll'C{) dc III industria hotelera privada, la figura de los paxa
dürt's y alhergues colo.,boractores de la Red Nacional de Esta·
b~('cimi('ntos TUl'i~ticos propiedad del Estado, y se dictaron DOl··
111M sub¡·'.' su dcc1h·racion como tales, con objeto de lograr el
doble Jill de dar €lltn.ida. de acuerdo con el principio de subsi·
dbridn(t a la Í11dtwtria privada en esta labor de promoción, y
d('<:;C'(:undm' al pr01JlO tiempo, las orientaciones y directrics$
!:'.cIlt.ada.'i por el Plftn de DesalTE)llo Económico y Socíal, con(;l't~..
tamente (>11 t.:uar,t0 se reí1ere a la amplbciún de la oferta tu~

l'istiea y Jc sus modos de financiación,
La experiencia adquírid~,,- desde la entrada en vigor del indicado

Decreto. aeonscja introducir algunas modificaciones en el sistema
seguido para prDceder a dicha declaración, perfilando por otra
parte aquellos a.spectos que puedan servir para dotar a la gestión
publica y privada de una mayal' eficacia dentro de la normativa
general de las Empresas turísticas. Asimismo, se advierte la
neccsid¡¡d de acomodar algunas de las disposiciones contenidas
en el D ~creto de referencia, a las variaciones orgánicas intro
duci-da...'i en la organización del Ministerio de Información y Tu~

ri.mlO, y a las di:itPOsici-ones dictadas por diversas normas poste
1'10l'es que afecta.n a la materia regulada.

Asi, concret.amente. se ajustan las prescripciones actuales,
ton d0terminado.'i aspectos, a las normas vigentes sobre clasifi
cr"ción hotekra y concesión de crédito hotelero; se prevé que
el funcionamiento de los est.ablecimientos colaboradores deberá
ajastarse. en los ca.sos que se seiialan, a las normas que se
fijen por la Dirección Genoral de Emprc.3as y Actividades Turís
ticas, a propue.sta de la Administración Turíst.ica Españ.ola, y
se determinan de manera más precisa los supuestos qne acarrean
el que quede sin efecto la declaración de- a.lbergue O parador
colaborador. Todas btas modificaciones, unidas a las que impone
la acomodación a normas posteriores, y qUe afectan a rnúltiples
artículos del Decl'{~to -dos mil doscientt~s C\Hlrenta y cinco/mil
novecientos se,senta y seis, de veint¡tn\s de julio, aconsejan re~

fundir en un solo texto, que sustiliuya al anterior. las disposiciones
del mbmo y las variaciones que ahora. Fe introducen.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Información y Tu
rismo. y previa deliberación del Consejo de Minisl;ros en su reunión
de1 día clitorce de mayo de míl novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo pr\l1lero.-Podrún ser declar;ld·o:; para.dol'e~ o a.lber~

gnes colaboradores de la Red de E.~t;;l.blecimientosTurísticos del
Estado, previa peLición de la prop:('dad de los mismos, aquell0.'i
alojami<::ntos hoteleros que reúnan los siguientes requisitos:

a) E"tar situ8.clos en puntos turh;~icos e"kHtégk'Js o en centr-os
de visita..'> y excursiones a, monumentos o parajes de gran belleza.

b) Estar ambientados en forma an,üoga a los paradores y
albergues de la Red de Establecimiento2 Tnrist-icos del Estado,
con decoración y mobiliario apropiados y, en todo caso, acm'des
con el estilo y tipismo de la región<

e) Haber sictD clasificados en la categoría de hotel de tres
o cuatro estrella.s, caso de tratarSe de un alojamiento ya en
funcionamiento, o haberles sido comunicado por la Dirección Ge
neral de Empresas y Actividades Turisticas, de acuerdo con 10
dispuesto en el artículo noveno del Decreto de catorce de enero
de mil novecientos sesenta y cinco. qllf: ostentarán tal clasüi
cación cuando se trate de industrias que todavía no estén en
funcionamiento.

d) Prestar un servicio e.'>merado y cordial, segun la tradi~

cional usanza de los paradores y a.lbergues naciona.les de turismo.
utilizándose siempre productos de primera calidad tanto en el
::'cervicio de resta.urante como en el de bar.

e) En las zona,') de gran concentración hotelera, se precisarú.
además que el establecimiento se halle instalado en edificio de
manifiesto valor histórico o artistico, o que se ada.pte al estilo
de la región o de la comarca en el caso de qUe se trate de
un edificio de nueva plaJ.1ta..

Artículo segundo,-La declaración de parador o albergue ca
la-boradvr de la Red d~ Establecimientos r.furísticos del Estado.
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se otorgará a instancia de los interesados, mediante resolución
motivada. de la DireccÍón Genera.l de Empresas y Actividades
Turísticas, a través del pl"Ocedimiento que se determine. apre
ciando discrecionaJ.mente tanto la concurrencia de los requisitos
establecidos t"ll el artículo anterior como la oportunidad de efec
tuar la declaración en considera.ción a los intereses turísticos
generales.

Artículo terceN.-La declaractón de parador o albelogue coI:·:¡ho
Tador de la Red de Establecimientos Turísticos del E<óta-do, com
portará los siguIentes beneficios:

a) Quedar exceptuado de la prohibición establecida en el ar
ticulo primero del Decreto de cuatro de abril de mil novecientos
cincuenta y dos, pudiendo, en consecuencia, emplear los términos
de parador o albergue colaborador, seguidos de su denomina·ción
especifica que habrá de ser aprobada' por la Dirección General
de Empresas y Actividades Turísticas y, asimismo, utilizar el
anagrama PNC o ANO que indique tal carácter. En cualquier
caso, se deberá utilizar el mismo tipo de tamaño de letra para
indicar ambos términos de la denominación.

b) Disfrutar de la calificación de «Empresa turistica reco
mendada», prevista en el artí-culo tercero, núnlero dos, de la
Orden de veinte de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro,
pudiendo. sin más trámite, exhihir el títUlo o placa de tal dis
tinción.

e) Ser incluido con tal nombre y clasificación en la guia
de hoteles de España, asi como en las demás publicaciones que
difunda el Ministerio de Información y Turismo respecto de la
Red de Establecimientos Turísticos del Estado.

d) Ser incluido en las rutaa nacion¡tles de turismo.
e) Disfrutar de prioridad a los efectos de concesión de crédito

hotelero, de acuerdo con las normas vigentes en la materia.
f) Recibir orientación técnica y gratuíta""tle los Organismos

y Servicios competentes de la Dirección General de Empresas
y Actividades Turísticas y de la Dirección General de Promoción
del Turismo, en cuanto a servicios, adaptación, decoración, am
biente y mobiliario.

Articulo cuarto.-l.'" El régimen de funcionamiento y la pres
tación de servicios a la clientela en los paradores y albergues
colaboradores, será el mismo que el de los establecimientos dt'
la Red.

2.(' La determinación de sus categorías, asi como la Iijact6n
de lo." precios, se efectuará por la DireccIón General de Empresas
y Actividades Turistica.s previo informe de Administración Tu
rística Espmíola y de la Sección de Alojamientos y Hestau
rantes, procurando la mayor sl.milítud posible con esta.blecimieu
tos análogos de la Red.

:l.'J El funcionamiento posterior de los establecÍlnientos decla
rad·3,s colaboradores de la Red de Establecimientos T:.rrísticos
del Estado, deberá ajustarse en la prestación de sus servicios
{'REctad de los mismos, composición mínima d€ menús. precío~
d~ carta, bar y bodega, y utiUzación de dependencias del alo]fl.
mJenoo. a las normas que sean fijadas por la propia Dirección
G~ne_ral de .Empresas y Actividades Turísticas, a propuesta, de
A(UnllHstraclón Turística Espaüola.

4.° En lo demás, los citados establecimientos quedaran 00
metidOB a las normas que sean de aplicación a la industria ho
telera.

Artículo quinto.-~La conservación de lHs características del
establecimiento, en atención a las cuales se ol)tnvo la declaración
de colaborado:,;;erá objeto de vigílancia por parte del organismo
autónomo A{Ímjnis~ración Turistica E::paüola.

Artículo sexto.-La declaración de parador o albergue oolabo
rador de la Red de Establecimient.os Turí&t1cos del Estado, podrá
quedar sin efecto por los siguientes. motivos:

1,<l Cambio de titularidad d·e la industria.
2.<l Haberse apreciado por los organismos c<JmpeLentes del

Departamento e¡¡. el pla.7,o de dos años, tres infracc}<Jues probadas
de las normas vig.entes para la industria hotelera, o de las obli
gaciones d~rivaclas del presente Decreto.

3.<l Actuar de forma en que pueda atentar al buen nombre
y prestigio de la Red de Establecimientos Turisticos del Estado.

4.° Cuando hubiese desaparecido o se incumpliera alguno de
los requisitos establecidos en el articulo primero de este Decreto
para la declaración de parador o albergue colaborador de la
Roo de Esta,blecimientos Turístioos del Estacto.

Articulo séptimú.-Cuando se diera alguno de los supuegtos
enumerados en el artículo anterior, la Dirección General de Em
presas y Actividadrs Turísticas, previa instrucción de expediente
en el que se dará audiencia al ti tular del establecimiento. podra.
mediante :",esolución motivada, dejar sin efecto la declaración,
en cuyo caso cesarán automáticamente los beneficios a que se
refiere el articulo tercero de este Decreto.

Articulo octavo.-'se autoriza al Minl"terio de Información y
Turismo para dictar las disposi'ciol10S necesarias para el desarro
llo del presente Decreto.

Articulo novi'no.-Quedan derogados el Decreto dos mil dos
ckntos cus.rcnta y cinco/mil novecientos sesenta y seis, de vein
titrés de Julio, la Resolución de la suprimida Subsecretaría de
Turismo de dieciocho d' abril de mil novecientos sesenta y siete,
y todas aquella..., disposiciones que se 0lXlngan a lo establecido
en el presente Decreto.

DlSPüSICION TRANSITORIA

Todos los establecimi-entos que en la actualidad ostenten la
declaración de parador o albergue colal1orador de la Red de
Establecimientos Turísticos del Estado, segu!.rán disfrutando de
la mi&tna en el futuro, debiendo no obstante acomodarse, -en
su caso, a ias preseripciones contenidas en el pre.'icnte Decreto
en el pl"'zo de Hn afIo, a partir de la entrada en vigor del mismo.

Así lo dispúr,go por el prc'sente Deereto, da,do en :Madrid a
tres de junLJ dE' mil novecientos setenta. ji uno.

P'RANCISCO FRANCO

El M.1nj4ro di: lnf.:~"ln:l,·ión Y TUrbmo,
ALFREDO ;:;,.\NCliEZ BELLA

II. Autoridades y.' Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCWENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO 1358/1971.. de 9 de junio, por el que se
n.01nbra Aboflado Ft5wl de la Auaiencia Territo
nal de Barcelona a don José Valenzuela Moreno.

A I?ropuest~ .del Ministro de Justicia, previa deliberación del
Con.s~JO de ~rl1lstros en su reunión del día veintíocho de mayo
de ~ll nO\"ecl€n~ setenta y uno y de confol1llidad con lo esta
bleCIdo en el mtltulo treinta del Estatuto del Ministerio Fiscal,

en 1"ot'!Hcinn,;oJ1 d cinCll,::nt1. y cinco del Rf''.:!;Jam€nto para su
aplícacwn.

Vengo en nomúrar pü!'ala plaza de Abog'ado Fiscal de la
Audiencia Territorial de Barcelona. vacante por fallecimiento
dr~ don José María Quintel'O del Río. a don Jm,é Valenzuela
Monmo. que ':iil've igual cargo en la Audiencia Territorial de
Granada.

Así lo disnongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a nueve de junio dE' mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El lHiní[;{ro de Justicia.

ANTO!'~IO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO


